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LA PLATA, 

VISTO la realización del “Proyecto de Capacitación Platense”, a desarrollarse en 

la ciudad de La Plata, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Proyecto de Capacitación Platense nació a mediados del año 1997 con el 
objetivo de fortalecer a los habitantes de la ciudad de La Plata, y sus zonas de influencia en 

el ámbito de la tecnología, informática e inglés aplicadas al trabajo; 

Que es objetivo del mismo contribuir en la formación del estudiante desarrollando 
sus potencialidades humanas, su nivel de autonomía y capacidad con valores positivos y un 

alto desarrollo de habilidades operativas y emprendedoras para que pueda desempeñarse de 
manera competitiva, sea un ciudadano con identidad, sentido de inclusión y contribuya a la 

sociedad dentro de un contexto globalizado: 

Que atento a lo expuesto. la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 

especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 

presente acto administrativo: 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización del “Proyecto de 
Capacitación Platense”, a desarrollarse en nuestra ciudad. 

ARTICULO 2'*: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 


